
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

221463
RESOLUCION No. 01.Q.1J. >

ROBERTO SALGADO VALDEZ
INTENDENTE DE COMPANTIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE mediante escritura pública otorgada el 8 de junio
de 1987, ante el Notario Primero del Distrito Metropol1tano
de Quito, se aprobó el aumento de capital y reforma de
estatutos de la '"COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA CEMENTOS SELVA
ALEGRE", hoy CEMENTOS SELVA ALEGRE S. A., mediante
resolución N* 87.1.1.1.1615 de 2 de octubre de 1987, e
inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador
(37? Propiedad del cantón Otavalo, el 19 de octubre de

Que en la escritura de aumento de capital y reforma de
estatutos precitada, se ha deslizado un error mecanográfico
en el cuadro de integración de capital en el que consta el
nombre del accionista Gonzalo García Gómez, siendo lo
correcto Gonzalo Rafael García Enríquez.

QUE el 28 de febrero del 2001 se ha otorgado ante el
Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de
Quito, la escritura pública rectificatoria del aumento de
capital y reforma de estatutos, enmendando el error antes
señalado.

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante
Memorando No. DJC-01-1398, de 20 :de marzo del 2001, ha
emitido informe favorable para la rectificación solicitada,
una vez que considera que se ha dado cumplimiento a Tos
requisitos legales respectivos;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante
Resolución No. ADM.00382 de 13 de noviembre del 2000.

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR la escritura pública
rectificatoria del cuadro de integración de capital del
aumento de capital y la reforma de estatutos antes
referido, de la "COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA CEMENTOS SELVA

ALEGRE”, hoy CEMENTOS SELVA ALEGRE S.A., en lo que
corresponde al nombre del accionista Gonzalo Rafael García
Enríquez.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que los Notarios Trigésimo

Quinto del Distrito Metropolitano de Quito y Primero del
cantón Ibarra, tomen nota al margen de las matrices de la
esgritura pública que se aprueba y la de constitución, en
suforden, del contenido de la presente Resolución; b) Que
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el Notario Primero del distrito Metropolitano de Quito,
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública
otorgada el 8 de junio de 1987, por la cual aumentó su
capital y reformó sus estatutos la COMPAÑÍA DE ECONOMIA
MIXTA CEMENTOS SELVA ALEGRE", hoy CEMENTOS SELVA ALEGRE S.

A., que mediante escritura pública de 28 de febrero del
2001 otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del Distrito
Metropolitano de Quito, se ha rectificado aquella; c) Que
el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito, ¡inscriba la escritura  rectificatoria y esta
resolución; tomexnota de tal inscripción al margen de la
constitución; (4) Que el Registrador de la Propiedad del
cantón Otavaloy-€n el Registro Mercantil a su cargo, tome
nota de tal inscripción al margen de la escritura de
aumento de capital y reforma de estatutos del 8 de junio de
1987 otorgada ante el Notario Primero del Distrito
Metropolitano de Quito; e) Que dichos funcionarios sienten
razón de estas anotaciones.

 

Mo

cumplido con To anterior, remítase a este Despacho copia
certificada de la escritura pública respectiva.

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en el Distrito

2 2 MAR. 2001
Metropolitano de Quito,

 

 

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución No. 01.Q.1J.

1463 dictada por la Superintendencia de Compañías el 22 de marzo del

2001, en esta fecha he procedido a marginar en la escritura pública

de Constitución de la Compañía "Cementos Selva Alegre Sociedad

Anónima, otorgada en la Notaría a mi cargo el 28 de septiembre de

1.974, lo dispuesto en dicha Resolución, es decir la aprobación de

la escritura pública rectificatoría del cuadro de integración de

capital, del aumento de capital y de la reforma de Estatutos de la

mencionada Compañía, otorgada según escritura pública celebrada el

28 de febrero del 2001, ante el Notario Trigésimo Quinto del

 



Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Héctor Vallejo Delgado.

 

RAZON. Th esta fads queda inscrita la RESOOCTON número 11,0,77,1183, que antecada,

nto cm la RECTTFTONTORTA de la TIPAÑTA CEMENTOS ENTVA ANESE SOCTEDADO NTONTA,,

am el nimeo DITISTFTE del Registro Mercantil de este Caín, Oiavalo, 2 %os de

myo del 30 “os mM ro. FT, MIETSTRADORDE TA ROCESPON,

)

DU

Con esta techa queda INSCRITA la pre-
sertte Resalucién, bajo el N2__44299. AA
del REGISTRAR MEZLANTIL,TomoAd
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la ES Z
rnisma, de conformidad a lo establecido en ..:.
e! Deoreto 733 del 22 de Agosto de 1975,. L,

, punlicado en 5: Heguiro Oficial 878 del 29
de Ayosabi MAYO.

Quito, a

LLE,
r. RAÚL £AYBOR SECÉIRA
REGISTRADOR MERCANTIL

DEL. CANTON QUITO
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